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Parte oficial

Ministerio de Fomento
Real decreto nombrando Presidente de 

la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agro-pecuario a D, Luis Marícha- 
lar y Monre al y Vizconde de Eza:-— 
Página

Otro ídem Secretarlo general de la 
Mutualidud. Nacional del Seguro 
Agro-pecuarto a. D. Alvaro López 
Núñez.— Página 1.081.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican^ las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Pági
nas 1.081 a 1.083.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden relativa a la creación en 

Algeciras de una Junta de Subsis
tencias.— Página 1.0'82.

Administración Central
Ma p j n a .;— Dirección General d e  Na

vegación y Pesca Marítima.—Aviso 
a los Navegantes.— Grupos 30 y  31.— 
Página 1.083.

H a c ie n d a .—Dirección General del T e 
soro Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado.—Autorizando 
a D. Ciríaco ZubeldiOy vecino de To- 
losa {Guipúzcoa)y para celebrar^ con 
carácter particular y una rifa en unión 
diC la Latería Nacional. ~  Pági-

r na 1.090.
I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .—Dirección Ge

neral de Prim era Enseñanza. — De
terminando las condiciones para los 
nombramientos de Auxiliares gra
tuitos de Escuelas Normales. — Pá
gina l.O'OO.

F o m e n t o .—^Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—De

clarando de utilidad pública los ca
minos vecinales que %e mencionan. 
Página 1.091.

Aguas.— Concediendo al Ayuntamiento 
de Binéfar el abastecimiento de la 
población con aguas del Canal de 
Aragón y  Cataluña, en la cantidad 
de dos litros por segundo, por tiem 
po indeterminado.— Página 1.091:

Resolviendo el expediente incoado por
D. Joaquín Aniciburu, en solicitud 
de autorización para derivar 200 li
tros por segundo de aguas de la re
gata Astoico, afluente del rio Arau- 
ca, en término de Moya y del Valle 
del Baztán {Navarra).—Página i .091.

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes.— Anunciando a con
curso la provisión de la plaza de In 
geniero Jefe de la Comisión de Me
ridianas y triangulación de comar
cas mineras.—Página 1.092.

A n e x o  1.»— Ob s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e -  
'TEOROLÓGICO.— íS u b ASTAS.I— A d M INIS- 

TRACióN P r o v in c i a l . —  S a n t o r a l .—  
E s p e c t á c u l o s .

a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han -sido 
excluidos totalmente del servicio, y 
por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe -ser rein
tegrada, la cual percibirá -el individuo 
que hizo el depósito o la persona au 
torizada en forma legal, según previe
ne art. 470 del Reglamento dictado pa- • 
ra la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1919.

TOVAR
Señores Ca|Mtanes generales de la p ri-

. ci r. r««Tt r1 o rtimr»to rriiín̂ f» xr

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. al Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás pereonas 
du la Augus'ta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

   -

f s i i s m i o  DE F ^ E M ^

REALES DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

eonciuTen en D. Luis Marichalar y 
Monreál, Vizconde de Eza, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
12 del Real decreto de 9 del corriente, 

Vengo en nombrarlo Presidente de la 
Mutualidad Nacional del Seguro Agro-

de Septiembre de mil novecientos diez 
V nueve..

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b i l i o  C a l d e r ó n .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro López Núñez, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Real decreto de 9 del 
corriente,

Vengo en nombrarle Secretario ge
neral de la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agro-pecuario.

Dado en San Sebastián a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos diez 
V nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b i l i o  C a l d e r ó n .

RDUSTERID DE LA GliRRA

REAL ORDEN
F.Tí'mn Sr ! Hallánrlnsft iTisIiñrjuin I
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Antonio Briones Delgado................... .
Andrés Ocaña León...................... .
José Antonio Torres Ortiz...................
Rafael Lara Quintana.............................
José Otero Vaiverde................................
Antonio López López......................
Alfredo Gil Muñiz................................
Antonio do Bago Q uintanilla..............
Antonio Fernández Lombardo. .
José Diz Guerrero............ ....................
Luis de la Cruz Rodríguez............... .
Francisco Salto Garrión................ .
Cipriano Ortega Castro................... .
Joaquín Monserrate Navarro .
Gabriel Lanzas López........................ .\.
Antonio Morales M artín ....,..................
El mismo..................................................
El mismo........................... .................. .
José Villar Muñoz...................................
Francisco Anguila Hueso...................
Manuel Domínguez Díaz de la Cuesta,
Juan Lluansi Quera.............................
José María Pié Roget............................
Manuel Sureda Cortas..........................
Trinidad Auber Coromina  ....... .
El mismo..............      —
Esteban Baldoyra Golomer................
Antonio Adiego Lasheras.................... .
Ricardo Ascaso Pérez  ........
Ramón Irazusta Tolosana..................
Manuel Higúera González...................

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay untamiento P r 0 T i n c i a

1915 Solana .................................. .......... Ciudad Real.... .. ...
1916 Miguel tu rra  ........ .............. .......... Idem .............................
1919 Tomelloso ....................................... Idem .................. . , ,

» Badajoz ........................................... Badajo^ ..... .. .. ..
1916 Cabeza de Buey.............................. Idem ...................... .......
1919 Málaga .......................................... Málaga .......... /  .

Idem .................................... ............ Idem .............. . ......
» Sevilla ....................... ............. ....... Sevilla ...................... .
» Málaga ................................. .......... Málaga ...................

1914 Casablanca ........... ......................... Marruecos ..... ...............
1919
1916

Málaga ....... ............. ....................... Málaga ..... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....... ...... ........... ........... ......... Idem ..........

1919 Idem ....... ........................... ............. Idem ................... .......... .
1916 Idem .................................. ............. Idem ............................
1917 Alameda .......................................... Idem ........... . . .
1916 Ecija ................................. .............. Sevilla .................... .

» Idem .......... ...... .............. ................ Idem ...........................
Idem ............................................ . Idem .............................

1919 Torredonjimeno ............................ Jaén ................ ............ .
Idem ............................................ Idem .........................
Huelva .................................. ......... Huelva ...................... .

1916
>

íi
Gerona ............... ..................... ......

Gerona ........................ .
Idem ........ .........  .. ,,,

Idem ................................. .......... Idem ................. . . . .
Olot ................................................. Idem .........................'» Idem ................................................ Idem ........ ,

1918 Gor+ia ............................................. Idem ......................... ..
1919 Zaragoza ......................................... Zaragoza . '•

Idem ................................... ............. Idem ................. .. .
1916 Vitoria ............................................ Vitoria ... . .
1918 Santander ........................ ...... . Santander .... .. .

Madrid, 6 de Septiembre de 1919-.—Tovar.

MINISTERÍO DE ABMTECÍÍIENT0S

RE^U. ORDEN NUMERO 141
limo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por el Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltai, solicitando la 
creación en Algeciras de una Junta de 
Subsistencias que, con la rapidez que 
exigen las circunstancias, ejerza las 
funciones que la ley de 11 de Noviem
bre de 1916 encomienda a tales orga
nismos :

Considerando que ejerciendo el Go
bernador m ilitar del Ga.inpo de Gi- 
braltar en el territorio de su mando 
funciones delegadas del Ministerio de 
la Gobernación y del de Hacienda, ca
rece de las facultades relativas a la 
materia de Abastecimientos, tan ín
timamente relacionadas con los demás 
aspectos de la potestad gubernativa 
civil y muy en especial con el man
tenimiento del orden público, por lo que 
es de urgente necesidad reunir en la 
misma Autoridad dichas órdenes de 
funciones; y.

Considerando que al darse en el 
Reglamento de 23 de Noviembre de 
1916 debido desarrollo a la ley de

Subsistencias, se establecieron. en las 
Islas Baleares y Canarias en que exis
ten Delegados gubernativos, Juntas es
peciales de Subsistencias con funcio
nes análogas a las provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.0 Que las facultades que la ley 
de Subsistencias, el Reglamento para 
su ejecución y las demás disposiciones 
dictadas en m ateria de abastecimien
tos encomiendan a los Gobernadores 
civiles, se considerarán conferidas al 
Gobernador m ilitar del Campo de Gi- 
braltar, en el territorio de la provincia 
de Cádiz, en que ejerce por Delegación 
del Ministerio de la Gobernación la ju 
risdicción gubernativa civil.

2.^ Que se constituya en el Campo 
de Gibraltar una Junta de Subsisten
cias, que será presidida por el Gober
nador Militar, y de la que formarán 
parte el Abogado del Estado de dicho 
Campo, el Juez de prim era instancia 
de Algeciras y el Alcalde de la misma 
ciudad cuando se trate de asuntos que 
afecten a su Municipio, funcionando 
dicha Junta con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.® de la ley de 11 de 
Noviembre de 1916 y cap. 4,<> del Regla

mento de .23 del mismo mes y año.
3.0 Que conforme a lo prevenido 

en la Real orden de 2 de Agosto ú lti
mo, las funciones de Secretario, de la 
Junta serán desempeñadas por el Ins
pector Delegado de Abastos, que tiene 
su residencia en Algeciras, debiendo 
ser,citados á las sesiones de la misma, 
en concepto de asesores, dos repre
sentantes de la Cámara de Comercio & 
Industria de dicha ciudad, dos ágri- 
cultores residentes en el territorio déi 
Campo de Gibraltar designados por la  
Cámara Agrícola de la provincia, el 
Inspector especial de Aduanas del 
mismo Campo y dos Diputados pro
vinciales elegidos por la Corporación 
entre los que hayan sido elegidos por 
distritos que comprendan alguno de 
los Municipios a que se extiende la 
acción de la Junta.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1919.

P . A .,

LUIS R. DE VIGURI 
Señor Subsecretario de este Ministerio.^
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

Alcázar, 8........ ........................
Ciudad Real, 7 .......................
Alcázar. 8.................................
Badajoz, 11........ ............ .
Villanueva de la Serena, 13,
Málaga, 28.......... ................ .
Idem ----- ------------------
Sevilla, 17............ ..................
Málaga, 28..............................
Cádiz, 22................ .......... .......
Málaga, 28............. ..................
Idem ................................... .
Idem ................................... .
Idem  .................. .......... .
Antequera, 30..........................
Carmena, 18........... ................
Idem ........................................
Idem ............................ ...... .
Jaén, 14 ................. ................
Idem ...................................... .
Huelva, 20.................. ....... .
Olot, 62....... ..................... .
Gerona, 61..............................
Idem .......................................
Olot, 62....................................
ídem ........................................
Idem ............... .......... .............
Zaragoza, 6 3 .........................
Zaragoza, 64....................... .
Vitoria, 82 ............................
Santander, 83.........................

PECHA DE LA CARTA DB PAGO

Día

3
16
5

11
17
30
29 
24
3

30
24 
19
31 
17
1
7

21
30
13
14
25 
28
3
1

22
29
28
22
31 
14 
11

Mes

Junio .........
Febrero ____
Idem ............
Enero ...........
Idení  ...........
Idem .......
Idem ............
Idem ............
Febrero ......
Enero  .......
Idem   i.
Febrero .......
Enero ...........
Idem ..........
Febrero ......
Enero ...........
Agosto ........
Septiembre .. 
Febrero .... ♦
Idem ........ .
Enero ...........
Abril  ..........
Febrero .......
Idem ..........
Enero ...........
Septiembre ..
Enero ...........
Idem ............
Idem ........
Idem ............
Febrero .......

Año

1918 
1916
1919tt
1916
1919

1914
1919
1916
1919
1916
1917
1916
1917
1918
1919

1916

1917
1918
1919

1916
1918

Nániero 

de la carta de pago

179
390
163
101

6
136
101
247
197 
155 
217 
154 
130
248 
116
70

139
153
205
226

93
195
18

117
198 
193 
245 
160 
244 
171
65

I>ekgacb>a d-e Haciea4a 
qttc expidió 

la cafta de pag«

Giudad Real
Idem ...........
Idem .......
Badajoz  .....
Idem ...........
Málaga .......
Idem ...........
Sevilla .......
Málaga .......
Cádiz  ......
Málaga ......
Idem
Idem ........
Idem ...........
Idem .......
Cádiz . . . .—
Idem ..........
Idem ....... .
Jaén .........
Idem ........
Huelva .....
Gerona .....
Idem ..........
Idem ...........
Idem  ........
Idem . . . .—
Idem ...........
Zaragoza ...
Idem .......
Alava ..........
Santander ..

SUMA 
que debe ser 
reintegrada.

Pesetas

1.000 
1.000 
1.000 

500 
1.000 
i.eoo  
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
250 
250 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 

i . 0 0 0  
500

OTTML

DIBEÚÜflOiy Q E N E m L  DE NAVE
GACION Y FESCA MARITIMA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Sección de Hidrografía.
ADVERTENCIAS.—Las m areacio- 

aes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas desde la 
mar, desde O® a 360<> a p artir del Norte 
hacia e r  Este, o sea en el sentido de 
las manecillas de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes se refieren a 
los meridianos de Greenwich y fían 
Femando. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jam ar de zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y el 
Oiiaderno de Faros.

GRUPOS 30 Y 31 
K>£L NUM. 1.442 AL 1.485

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
Islas d e  c a b o  v e r d e .—Puerto

Oranile. ^ N au frag io . Notice to

M ariners núm. 
1919.

1.290. Londres,

Núm. 1.442.—Los restos de un va
por cuya arbdladura y chimenea emer-
fen se encuentra por los 16<> 53’ N. y 

5® O’ 15” W. de Gw,
ESPAÑA.—Huelva.—Río P íedraa.— 

'Luces y Boyas. Com andancia de 
M arina de Huelva, 27 de Agosto 
de 1919.
Núm. 1.443.—1.0 Las luces de enfi- 

iación de la barra del Terrón se han 
corrido 150 metros al Este la luz blan
ca y 230 metros al Este la luz roja, 
quedando distantes entre sí 135 metros.

2.0 La boya roja de fuera, al W .,’ 
número 1, se ha trasladado 80 metros 
al Este, quedando en 6,3 metros.

La boya negra de fuera, al E., nú 
mero 2, se ha trasladado 90 metros al 
E., quedando en 6 metros.

La boya negra de dentro colocada en 
el extremo del bajo de Levante se ha 
trasladado 105 metros al W., quedando 
en 1,8 metros.

La boya roja de dentro colocada en 
el extremo del bajo de Poniente se ha 
trasladado 60 metros al E., quedando 
en 3,8 metros.

Carta núm. 629 de la sección II. 
Cuaderno de Faros núm. 181.

AFRICA.—O ran B assam .—B aliza
miento. Avis aux N ávigateurs n ú 
mero 23 |i.795. P arís, 1919.
Núm. 1.444.—A unas 13 millas al

Oeste de Gran Bassam, y sobre el zó
calo del antiguo faro de Puerto Bouet, 
se ha construido una marca o baliza 
de 7,5 metros de altura; está blan
queada.

Suprimir el último párrafo del avi
so nura. 1.345 de 1919.

CANAL DE LA MANCHA

INGLATERRA. — Proxim idades de 
Portiand .—P asa  suprim ida.—4 a i-
ces. Notice to M oriners núm e
ro 1.327. Londres, 1919.
Núm. 1.445.—La pasa Sur del puer

to de Poidland (South Ship Ghannel) 
se ha cegado y queda suprimida.

Se ha suprimido igualmente la luz 
de ocultación del extremo Este del ma
lecón SW.

MAR DEL NORTE

HOLANDA.—Del Zeegat de T e rs -  
chelllng al Texel.—Noticias. Avis 
aux N avigatéurs núm. 2311.767. 
París, 1919.
Núm. 1.446.—Se encuentran tan ade

lantados los trabajos de levantamien
to de minas en las costas de las iMas 
Texel y Vllieland, qiie pueden conside
rarse libres de minas las siguientes
zonas. , , 1 1A) La zona limitada al Oeste y ai 
Norte por la línea que une ios punto» 
siguientes:
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. a) 530 18’ N. y 4» 53’ E. de Gw.

b) 53o 20’ N. y 4o 53’ E. de Gw.
c) 53» 22’ N. y 4° 55’ E. de Gw.
•i) 53** ,26’ N. y 5̂  V E. 'de Gw.
e) 53o 28’ N. v 5o 7’ E. de Gw.
f) 53o 28’ 30” xN. y 5o 15’ E. de Gw.
g) 53o 28’ N. y 5o 15’ E. d'e Gw.
h) 53o 28’ N. y 5" 17’ E. de Gw,
i) 53« 29’ N. y 5o 20’ E. de Gw.
j) 53o 28’ N. y 5o 21’ E. de Gw.
Al Este, por el meriidiano 5o 13’ E. 

de Gw. hasta la costa de la isla Ters-
clielling; al Sur, por el parailelo 53o
18’ N. de la costa d'e la islla Vlieland', 
hasta el meridiano 4o 53o E. de Gw.

B) La zona limitada al Norte por el 
paraílelo 53‘" 18’ N., hasta la costa de la 
isla Vlied'anid; al Oeste, por la línea si
tuada a 3 millas del límite de la ba
jam ar; al Sur, por el paraM o 53o N.

G) La zona limitada al Oeste y a l 
Norte por la línea que une los siguien
tes puntos:

a) 53o N. y 4o 30-’ 30” E. d'e Gw.
b) 53o 5’ N. y 4o 38’ 18” E. de Gw. 
Al Este por la línea situada a unas

3 millas del límite de la bajamar; al 
Sur, por el paralelo 53'’ N.

ALEüIAf^lA. — Elba.—A itenbruch.— 
Luz. Avis aux N avigateurs núm e
ro 23|1.768. P arís, 1919.
Núm. 1.447. — La luz encendida en 

Aitenbruch en una torre de hierro 
blanca se ha trasiladado y modificado; 
está colocada actualmente sobre el d i
que, a 65 metros aguas arriba de la 
esclusa de Altenbru'ch, y a unos 1.030 
metros y 83o 30’ de la luz posterior.

Situación aproximada: 53o 50’ 15” 
N. y 8o 46’ 31” E. de Gw.

Carácter: Mixta, 2 sectores fijos 
blancos, 1 sector fijo rojo, 1 sector 
blanco de ocultación cada 4 segundos, 
1 sector con 4 relámpagos blancos cada 
12 segundos, 1 sector con 5 relám pa
gos blancos cada 12 segundos.

Alcance: Río abajo y través: blanco, 
18 millas; rojo, 14 millas; río arriba: 
Manco, 11,5 millas; rojo, 11,5 millas. 

A ltura: 14,3 metros.
Faro: Torre blanca con lintexma ne

gra y con una altura de 12,4 metros 
sobre el coronamiento del dique.

Fases: Sector de ocultación (luz, 3 
segundos; ocultación, 1 segundo).

Sector con 1 grupo de 4 relámpagos 
(relámpago, 1 segundo; ocultación, 1 
segundo; relámpago, 1 segundo; ocul
tación, 1 segundo; relámpago, 1 se
gundo; ocultación, 1 segundo; relám 
pago, 1 segundo; ocurtación, 5 se
gundos).

Sector con 1 grupo de 5 relámpagos 
(relámpago, 1 segundo; ocultación, 1 
segundo; relámpago, 1 segundo; ocul
tación, 1 segundo; relámpago, 1 segun
do; ocultación, 1 segundo; relámpago,
1 segundo; ocultación, 1 segundo; re 
lámpago, 1 segundo; ocultación, 3 se
gundos) .

S ec t ore s de ilii m i nac ión :
Fijo blanco de 156° a 198'’ 30’ 

(42o 30’).
Fijo rojo de 198o 30’ a 219° (20" 30’). 
Fijo blanco de 219<> a 256o (37'’).
Con 1 grupo de 4 relámpagos blan

cos de 256o a 262o (go),
Blanco de ocultaciones de 262o a 

265'’ 30-’ (3" 30’).
Con 1 grupo de 5 relámpagos blan

cos del 2650 30’ al 27Qo 30’ (.5o).
Observaciones.—La enfilación con la 

luz de Osterende-Groden al 263'’ 30’ 
conduce da la boya negna 18, fuera 
doi sector de la luz de Neufeld, hasta 
el barco-faro “Osieriff”, sobre la en

filación de las luces de Brunsbüttelkoo-g 
y de Sosmienhusen.
I INGLATERRA. — Proxim idades de 

Harwíoh,—N aufragio. Notice to 
M ariners núm. 1.360. Londres, 
1919.
Núm. 1.448.—A 1/4 de milla al SE. 

de la boya SW. del Shipwash Sand se 
encuentran los restos de un buque."

Siiuación aproximada: 51o 55’ 12” 
N. y lo 35’ E. de Gw.

Río Humber.—Boya lum inosa.—B ar- 
oo-faro. Notice to M ariners n ú 
m eros 1.359 y 1.374. Londres, 
1919.
Núm. 1.449.—1.0 La boya núm. 10 

(Skitten Sand Elbow) se ha reempla
zado por una boya luminosa con des
tellos blancos pintada a fajas vertica
les negras y blancas y señalada con el 
número 10.

2.0 Se ha colocado en su emplaza
miento el barco-faro ‘‘Bull”.

Aviso núm. 1.002 de 1919.
ESCOCIA. — Cabo Dunoansby.—Se

ñal de niebla. Notice to M ariners 
núm. 1.375. Londres, 1919.
Núm. 1.450.—Se ha establecido en el 

cabo Duncansby una sirena de niebla 
que emite 2 sonidos de 2,5 segundos de 
duración (cada uno) cada 2 minutos.

Situación aproximada: 58o 38’ 30” 
N. y 3" 1’ 30” W. de Gw,

MAR MEDITERRANEO
SICILIA.—A ugusta.—Boya lum ino

sa. Avvisi ai Naviganti núm e
ro 171|613. Génova, 1919.
Núm. 1.451. — Se ha suprimido la 

boya luminosa con relámpagos verdes 
que señailaba la Seca de Torre Avolos. 

Guaderno de Faros núm. 766 A.
Proxim idades do Catan la.— Luz. Av

visi ai N aviganti núm . 184|681. 
Génova, 1919.
Núm. 1.452.—^Muy en breve se en

cenderá una luz en el extremo de la 
torre de Santa Ana, sobre eil cabo Mo
lino, con 1 grupo de 3 relámpagos 
blancos cada 15 segundos (relámpago, 
0,33 segundos; ocultación, 2,67 segun
dos; relámpago, 0,33 segundos; ocul
tación 2,67 segundos; relámpago, 0,33 
segundos; ocultación 8,67 segundos). 

Alcance: 18 millas.
Situación aproximada: 37« 34’ 30” 

N. y 150 10’ 36” E. de Gw.
Guaderno, de Faros, pág. 90.

ITALIA.—San Stéfano.—Luz. Avvi
si ai Naviganti núm . 1841680. Gé
nova, 1919.
Núin. 1 .493—Se ha suprimidd la 

boya luminosa que marcaba los tra 
bajos del muelle Acetina; los buques 
no deben pasar a menos de 50 metros 
de la luz provisional verde, cuyo em
plazamiento se encuentra a unos 40 
metros del extremo de este muelle. 

Aviso núm. 261 de 1919.
T aren to ,—Luz. Avvisi ai Naviganti 

núm. 183|673. Génova, 1919. 
Núm. 1.454.—Muy en breve se en

cenderá una luz en la Seca San Vito 
con 1 grupo de 2 relámpagos verd'es 
cada 7 segundos (relámpago', 1 segun
do; ocultación, 1 segundo; relámpago, 
1 segundo; ocultación, 4 segundos).

El alcance es de 6 millas, y su altu
ra sobre el nivel del mar es de 15 me
tros.

El faro es una baliza de hierro en 
tronco de pirámide.
T áren te .— Luz. Avvisi ai Navigan

ti núm . 183|674. Génova, 1919. 
Núm. 1.455.—En breve se encenderá 

la luz del islote San Paolo con 1 grupo 
de 2 relámpagos rojos cada 7 segundos 
(relámpago, 1 segundo; ocultación, I 
segundo; relámpago, 1 segundo; ocul
tación, 4 segundos).

Su alcance será de 7 millas.

MAR ADRIATICO
ITALIA. — B rindisl.—Balizam iento.

Avvisi ai Naviganti núm . 137|552. 
Génova, 1919. .
Núm. 1.456.—Al Oeste del Gastello a 

Mare se han fondeado 2 boyas para 
marcar el canail de acceso del Sur, a 
la zona de fondos de l'0-,5 metros de las 
Bocas de Pouille. La de la derecha, en
trando, es negra, y lleva un cono en el 
vértice hacia arriba; la de lá izquierda 
es roja, y lleva una mira cilindrica.

En breve se fondeará en la seca del 
Arco una boya roja terminada en una 
mira esférica.
Desem bocadura del T ronto .—Nau

fragio , Avvisi ai N aviganti n ú 
mero 1841677. Génova, 1919.
Núm. 1.457.—La posición de los res

to 3 de var i o s buqu es p erd ido s ante 1 á 
desembocadura del Tronto está in
dicada :

1.0 Por 1 boya cónica verde m ar
cada con 2 T pintada de blanco y fon
deada por los 420 53’ 50” N. y 13o 56” 
E. de Gw.

2.'’ Una boya cónica roja fondeada 
por-los 420 53’ 30” N. y 13° 56’ E. 
de Gw.

3.0 Por 1 pequeña boya fondeada 
a poca distancia de la boya verde y en 
dirección a la costa.
Froxim idadea de Anoona.—N aufra

gio. Avvisi ai Naviganti núm e
ro 183|676. Génova, 1919.
Núm. 1.458.—A 1,7 millas y 97o del 

faro de Ancona se encuentraii los res
tos de un dragador.
Canal de Sabbloncello.—^̂ Luz. Avvi

si ai Naviganti núm . 164|630. Gé
nova, 1919. .
Núm. 1.459.—La luz fija blanca del 

isilote Kneza Grande se ha transform a
do en luz con 1 relámpago blanco cada 
5 segundos (relámpago, 1 segundo; 
ocultación, 4 segundos). El alcance es 
de 12 millas, y e'l faro es un soporte 
cónico rojo sobre un basamento tíe 
mampostería pintado de blanco.

Situación aproximada: 42o 58’ 48” 
N. y 170 3’ 24” E. de Gw.
P u n ta  Krfz.—Luz. Avvisi ai Naví- 
ganti núm. 164|626. Génova, 1919.

Núm. 1.460. — La luz de la Punta 
Kriz ha tomado su funcionamiento nor
mal como luz roja de ocultaciones. 

Aviso ñúm. 686 de 1919.
Golfo de T rieste ,—^Boyas, Avvisi ai 

Naviganti núm eros 164 | 628 y 
164 I 629. Génova, 1919.
Núm. 1.461.—1.0 La boya que seña

laba el extremo del bajo de la punta 
Grossa se ha reemplazado por una.boya 
cónica pintada a fajas, horizontaies 
blancas y rojas y terminada en un asta 
con bola roja.

Avi so nú ni. 1.014 xie IfilO.:.
2." A unos 4Ó0. mét-ros al Geste del 

faro de la punta Sottile se ha fondea-<
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do una íK>ya pintada a fajas horizon
tales blancas y rojas y terminada en 
un asta con bola roja.

Aviso núm, 516 de 1919.
Canal de F araslna .—Luz. Avvisi ai 

Naviganti núm. 1821665. Géno- 
va, 1919.
Núm. 1.462.— ha suprimido la luz 

fija blanca de la punta Prestova.
Aviso núm. 1.093 de 1919.

F uerto  de Fasana.— Luces. Avvisi 
ai Naviganti núm. 182|668. Gé~ 
nova, 1919.
Núm. 1.463.— La luz fija verde 

de la cabeza del muelle Norte se ha 
transformado en fija roja con un al
cance de 2 millas.

2.<> La luz fija roja de la cabeza del 
muelle Sur se ha transformado en fija 
verde con 1 milla de alcance.
C ittanova. Luz. Avvisi ai Navigan

ti núm . 182|664. Génova, 1919. 
Núm. 1.464.—La luz de ocultaciones 

de Cittanova ha tomado su funciona
miento normal.

Situación aproximada: 45*̂  19’ 6” N. 
y 13o 33’ 42” E. de Gw.

Aviso núm. 859 de 1919.
T rieste .—^Luz. Avvisi ai Naviganti 

núm. 182|666. GénoAm, 1919.
Núm. 1.465.—La luz fija roja coloca

da en el extremo Sur del rompeolas del 
Puerto Norte (puerto francof funciona 
cómo luz roja de ocultaciones.

Aviso núm. 431 de 1919.
Caraal d© Grado.—Luz. Avvisi ai Na

v iganti núm. 176 | 660. Génova, 
1919.
Núm. 1.466.—La luz fija roja que se 

enciendía al lado Este de la entrada del 
canal de Grado se ha suprimido; la 
arm adura queda al nivel del agua.

Situación aproximada: 45̂» 10’ 6” N. 
y 13o 21’ 54” E. de Gw.

OCEANO INDIGO
SUtiATRA.—Isla K entar.—Luz. No-

tice to Marinees núm. 1.331. Lon
dres, 1919.
Núm. 1.467.—Se ha encendido en el 

extremo Este de la isla Kentar una luz 
con 1 grupo de 3 relámpagos blancos 
cada 10 segundos: el alcance es de 26 
millas.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
EST^aO S DOS.—Estaciones de

radiocom pás. — Notiee to . Mari- 
ners núm. 2612.218. W úshingfon, 
1919.
Núm. 1.468.—Están prestando servi

cio las siguientes estaciones de radio- 
compás :

Nantuket (-N B S), estación de con
trol.

Surfside, radiocompás. 41'’ 14’ 42’’ 
N. y 70o 5’ 58’' W. de Gw.

Prices Neck (N .A F),radiocomDás, 
41o 27’ 6 ” N. y 71° 20’ 15” W. de Gw.

Vv'atch Hill, radiocompás, 4B 18’ 2 1 ’ 
N. y lio  51’ 29” W. de Gw.

Montauk (N A H), radiocompás, 41° 
3’ 9” N. y lío  57’ 27” W. de .Gw.

Isla Morís (N A'O), radiocompás, 32  ̂
4’ 33” N. y 79o 53’ 15” w. de Gw.

Con el objeto de controlar el valor, 
de las estaciones costeras de radiocom
pás, será muy ventajoiso para el servi
cio que eP buque determine su verda
dera situación en el momento de tornar 
las marcaciones de la estación de ra 
diocompás, y enviarla al Director de

las comunicaciones navales de W ás-  ̂
hington. Estas noticias se dan en la 
siguiente forma:

4. Nombre áel buque.
2. Nombre de la estación ivadio- 

compás.
3. Fecha y hora en (T. M. G.) de la 

marcación ai radiocompás.
4. Marcación dada por la estación 

de radiocompás.
5. Bituación del buque a la misma 

hora en (T. M. G.).
6 . Grado probable de aproximación 

en la situación dada.
7. Gondicione:s climatéricas en el 

momento de la observación.
8. Noticias, si t-iene alguna que co

municar.
9. Nombre o firma del Capitán o 

del Oficial responsable.
Proxim idades d© llueva York.—Nau

fragio- Notice to M ariners núm e
ro 26|2.220. W áshington, 1919. 
Núm. 1.469.—A unas 4 millas' y  349<̂  

del barco-faro temporal ‘'Cardinal” 
(en las proximidades de nueva York) 
se encuentran los restos del vapor 
“Yankee”.

Situación aproximada: 40  ̂ 16’ N. y 
73v l5 ’ 30” W. de Gw.
Canal Kettle Eoitom .—Boyas lum i

nosas. Notice to M ariners núm e
ro 2612.225. W áshington, 1919. 
Núm. 1.470. — Se ha modificado el 

carácter de las luces de las boyas lu
minosas Kettle. Bottom Shoals Upper 
y Bren Slioal 56; cada una de ellas 
muestra 1 luz con 1 relárnpago cada 
6 segundos (relámpago, 1 segundo; 
ocultación, 5 segundos).
Absecon.—¡Naufragio. Notice to Ma

riners  núm. 26|2,223, W ásh ing- 
ton, 1919.
Núm. 1.471.-—S'e han retirado los 

restos del vapor perdido al Este del 
faro de Absecon, habiéndose suprim i
do la boya luminosa que los marcaba. 

Aviso núm» 1.210 de 1919.
Fróxim idades de Plueva York.—Dc- 

f’potas.—Notice to MarinerS’ n ú 
mero 26|2.219. W áshington, 1919. 
Núm. 1.472. — A causa dic los fre

cuentes abordajes que ocurren en las 
proximidades de Nueva York, todos los 
buques trasatlánticos deben seguir, 
tanto para la entrada como para la sa
lida, las derrotas que a continuación 
se indican.

a) Los buques que naveguen hacia 
el Oeste siguiendo la derrota regular 
trasatlántica, deben aproximarse a 
Nueva York según la derrota directa 
trasatlántica, deben aproximarse a 
Nueva York segiin la derrota directa 
del barco-faro “Nantucket” al barco- 
faro “Fire Islanid”, doblando este ú l
timo, bien por el Norte o por el Sur, 
pero a poca distancia de él.

b) Los buques que naveguen hacia 
el Oeste siguiendo la derrota de los 
transportes desde 0 ! punto 39° 50’ N. 
y 70'O W. de Gw., deben aproximarse a 
Nueva York, reconociendo al barco- 
faro “Cardinal” (40o 16’ N. y 730 15’ 
18” W. de Gw.); pasarán al Sur de éste 
y del barco-faro “Ambrose Ghannel’b

c) Todos los buques que naveguen 
hacia el Este deberán, al partir del 
barco-faro “Ambrose Channel”, seguir 
los 102o para term inar en un punto 
semidistante de los barcos-faros “Firo 
Is 1 and ” y “ Gard i nal ” ; d e sde aqu í se 
dirigirán al punto dé 40o 10’ N. y 7Qo

I W. de Gw. Los buques que naveguen

hacia el Este deberán abstenerse de 
pasar próximos a los barcos - faros 
“Pire Island” y “Cardinal”, pues so 
exponen a encontrarse con los que vie
nen en sentido contrario.

N o t a .—Se llama la atención de los 
navegantes sobre el hecho de que las 
presentes instrucciones no modifican 
en nada las derrotas al Este del m eri
diano 70° W. de Gw.
BRASIL. — B arra  C anarias. — Luz-

Notice to M ariners núm. 1.305. 
Londres, 1919.
Núm. 1.473.—^̂Se ha encendido una 

luz en' una construcción en esqueleto 
negra d-e 4,5 metros de ailtura, erigida 
en la punta Cotia, a unas 5,5 millas ai 
NW. del faro de Pedra do Sal. Es de 4 
relánqrago blanco cada 3 segundos (re
lámpago, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos).

La altura de la luz es de 6,7 metros , 
y el alcance 9 millas.

Situación aproximada: 2« 46’ S. y 
41o 49’ 30” W. de Gw.

GOLFO DE MEJICO
ESTADOS yi^iDOS. — G a ív e s to n .^  

Sondas. Notice to M ariners n ú 
mero 2612.231. W áshington, 1919. 
Núm. J.474. — Las últimas sondas 

efectuadas en la barra de Galveston 
han dado una profundidad de 9,3 me
tros en pleamar.
MEJICO. — Falo Blanco.—^Notlcíad.

Notice to  M ariners núm. 26|2.232 
y 27|2.318. W áshington, 1919. 
Núm. i .475. — Palo Blanco, puerto 

de carga del petróleo de la Compañía 
Metropolitana de Oleoductos, está si
tuado a unas 62 millas y 16B de la 
barra de Tampico, y a 16,5 millas y 
221o del faro de la isla Lobos. El pe
tróleo es conducido por una canaliza
ción, pudiéndose cargar de día y do 
noche.

El puerto se reconcce de día por 3 
grandes chim'eneas y de noche por 2 
luces blancas eilóctricas horizontales; 
entre éstas se ve- una pequeña luz 
blanca. '

A 1.600 metros y 98° de las luces hay 
por 13 y 14 metros un buen fondeade
ro, tanto por la clase de fondo como 
por estar abrigado de los Nortes y vien
tos del Oeste y dél Sur. '

Be han situado 2 posbes en la eiifila- 
ción de la canalización, cuyo extremo 
se encuentra entre 4 muertos.

Guando im buque carga de noche, 
las’ luces blancas se reemplazan por 
luces rojas.

Existen en tas proximidades otros 2 
fondeaderos para cargar petróleo: el 
de la Compañía Cortez, indicado de día 
por una sola chimenea y de noche p o r , 
2 luces' blancas horizontales, está a 8 
millas al Norte del anterior por 11 me
tros de agua a 1 milla de tierra; y el 
d’6 la. Compañía Texas, al Este del 
puerto de Lobos y al Oeste de la isla 
de Lobos, a unos"3.30() metros de tie
rra  por 12 metros de agua. Este fon
deadero debe tomarse de noche con 
gran precaución.

MAR DE LAS ANTILLAS
Banco Serrano.—Luz. Notice to Ma

riners núm. 26|2.233. W áshíñg- 
ton, 1919. , )
Núm. 1.476.—En el cayo, del SW. del 

banco Serrano s'é ha encendido una luz 
con 1 relámpago blanco cada 5 s'egun-
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dos (rdámpago, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos).

Situación aproximada : 14<> 16’ N. y 
80o 23’ W. de Gw.
Banco Roncador.—Luz. No tice to

M arinees núm. 26 1 2.234. W ás-
hington, 1919.
Núm. 1.477.—^En él banco Roncador 

so ha encendido una luz con 1 relám 
pago blanco cada 5 segundos; (relám
pago, 0,5 siegundos; ocultación, 4,5 se
gundos) .

Situación aproximada: 13» 34’ N. y
80o 4’ w . (Je Gw.

CATEGORIA DE MIRAS
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Núm. 1.478.— 2̂42 M.—^Avisos núme
ros 90 M y 195 M (números 545 y 1.183 
de 1919).—^Los campos de minas indi
cados en el inciso II han sido draga
dos, quedando libre la navegación en 
esa región deT Atlántico Norte.

MAR MEDITERRANEO 
ZONA V

Núm. 1.479. — 243 M. — Adición al 
aviso núm. 212 M (núm. 1.274 de 1919).

IV .—  A d r iá t ic o  s u p e r i o r .

Añadir el inciso 5.o “Campos de 
Minas”.

El conocimiento de estos campos de 
minas no dispensa de manera alguna a 
ios navegantes de hacer escalla en p r i
mer término en Lussin Piccolo, salvo 
en las excepciones previstas en los in
cisos 3.0 y 4.® anteriores. Esta publi
cación tiene por único objeto el que 
puedan los buques tomar cuantas me
didas crean necesarias en el caso de 
que por fuerza mayor se encontraran 
en el centro de estas zonas peligrosas.

1.0 Ancona.—Zona peligrosa limi
tada por los puntos :

43o 33! N. y 13o 41’ E. de Gw.
43o 33’ N. y 13® 50’ E. de Gw.
430 44’ N. y 130 50’ E. de Gw.
430 49’ N. y 130 40’ E. de Gw.
43  ̂ 52’ N. y i 30 25’ E. de Gw.
43® 45’ 30’’ N. y 13o 19’ E. de Gw.
430 39’ 42” N. y 13o 30’ E. de Gw.
430 40’ 24” N. y 13° 31’ E. de Gw.
2.® Ancona.—Zona peligrosa limi

tada por los paralelos 43o 53’ N. y 43o 
57’ N. y los meridianos 130 45’ É. de 
Gw. y 130 50’ E. de Gw.

3.® Fano y Pesare.—Zona peligro
sa comprendida entre los puntos:

430 50’ N. y 130 12’ E. de Gw.
43® 53’ N. y 130 16’ E. de Gw.
440 00’ N. y 12o 52’ E. de Gw.

- 440 00’ N. y 12o 55’ E. de Gw.
4.® Rimini y Puerto Gorsini.—Zona 

peligrosa limitada por los puntos;
440 5’ N. y 12® 42’ E. de Gw.
440 9’ N. y 12o 47’ e . de Gw.
440 15’ N. v 12o 41’ E. de Gw. ,
440 22’ N. y 12o 34’ E. de Gw.
440 35’ N. y 12o 28’ E. de Gw. ;
44® 35’ N. y 12o 21’ E. de Gw.
440 27’ N. y 12o 21’ E. de Gw.
440 19’ N. y 12® 24’ E. de Gw.
440 10’ N. y 12o 34’ E. de Gw.
5.0 Punta Maestra.—Zona peligro

sa limitada por los puntos :
44® 59’ N. y 12o 30; 18” E. de Gw.
440 56’ 36” N. y 12o 32’ 36” E. de Gw.
4 4 0  43’ 12” N. y 12o 30’ 30” E. de Gw.
44® 40’ N. y 12o 35’ OO” E. de Gw.
4 4 0  40’ N. y 120 58’ 30” E. de Gw.
44* 59’ N. y 12o 5 8 ’ 30” E. de Gw.

6.0 Ghioggia.—Zona peligrosa lim i
tada por los puntos:

450 9’ 30” N. y 120 24’ 30” E. de Gw.
45® 6’ 00” N. y 12o 24’ 30” E. de Gw.
450 6’ 00” N. y 12o 29’ 30” E. de Gw.
450 8 ’ 18” N. y 120 36’ 30” E. de Gw.
450 13’ 30” N. y 12o 36’ 30” E. de Gw.
450 16’ 18” N. y 12® 34’ 18” E. de Gw.
450 17’ 00” N. y 12o 31’ 00” E. de Gw.
7.0 Gampo de minas central.—Golfo 

de Venecia.—Zona peüigrosa limitada 
por los puntos siguientes:

450 7’ N. y 12® 53’ 30” E. de Gw.
450 7’ N. y 12® 58’ 00” E. de Gw.
450 15’ N. y 130 O’ 30” E. de Gw.
450 14’ N. y 12o 47’ 30” E. de Gw.

MAR DEL NORTE 

ZONA IV
Núm. 1.480.— 2̂44 M.—^Este aviso 

anula y reemplaza los avisos números 
236 M y 238 M (números 1.436 y 1.438 
de 1919).

Adición al aviso número 222 M (nú
mero 1.329 de 1919).

IIL— Campos de minas.
Inciso 1.® Bahía de Heligoland.— 

Suprimir el párrafo B), pues el cam
po de minas en él indicado se ha dra
gado y la navegación es libre.

VI.— Balizamiento.
Inciso 4.0 Campos de minas en la 

bahía de Heligoland.—Suprimir el 
apartado g ); la boya baliza con mira A 
se ha retirado y reemplazado por una 
boya luminosa, con campana, pinta- 

i da de rojo y con una luz blanca de 
una ocultación cada seis segundos.

Inciso 5.0 Campos de minas en la 
costa Este de Inglaterra.—-Modificar el 
apartado d) como sigue:

Una boya cónica, luminosa, con luz 
de una ocultación cada tres segundos, 
por los 540 11’ 54” N. y O® 48’ E. de Gw.

Nota.—La luz de esta boya será mo
dificada en breve, sin nuevo aviso, en 
luz Manca con destellos cada diez se
gundos.

Modificar el apartado e) como sigue :
Una boya, cónica con una luz m an

ca de ocultaciones cada diez segun
dos. por los 540 7’ 30” N. y 42’ 12” 
E. de Gw.

ZONA V
-245 M.—Corrección al 
223 M (número 1.330

Núm. 1.481.- 
aviso número 
de 1919).

III.—Campos de minas.
Suprim ir él inciso 2 .® y sustituirlo 

por éste:
2 .® Proximidades Norte d d  Paso de 

Calais.—Zona péligropa limitada por 
los siguientes pun tos:

51® 2’ 30” N. y 1® 58’ 30” E. de Gw.
51® 6’ 30” N. y 1® 40’ 30” E. de Gw.
51® 48’ N. y 1® 59’ E. de Gw.
51® 45’ N. y 3® 16’ E. de Gw.
51® 37’ 30” N. y 3® 22’ E. de Gw.
51® 30’ N. y 3® 18’ 30” E. de Gw.
51® 24’ 42” N. y 3® 18’ 30” E. de Gw.
Y de aquí por una línea trazada pa

ralelamente, y a tres millas de la cos
ta, hasta el prim er punto arriba citado.

IV,—Derrotas que deben seguirse.
Suprim ir el inciso 3.® y sustituirlo 

como sigue:
3.® Proximidades Norte dél Escal

da.— L̂os buques con destino a puertos 
del Escalda y que vengan dell Norte de
ben pasar al Este de la boya luminosa, 
con silbato, del banco Sdhouwen y de

la boya luminosa dél banco Noord 
Steen. En seguida arrum barán a pasar 
lo más cerca posible al Sur de la boya 
luminosa Banjaard y de la boya lum i
nosa con silbato def banco Káloo; des
pués arrum barán hacia el Escalda 
(East Gat).

Nota.— Ês de la mayor importancia 
pasar muy cerca de las dos boyas p re
cedentes, para evitar un campo de 
minas. Los vapores de prácticos, bel
gas y holandeses, cruzan en las pro
ximidades del punto 51® 50’ N. y 3® 28’ 
E. de Gw., en la boca de la entrada 
del Brouwershaven Gat.

V.—Barcos-faros y bayas luminosas,
1 .® Campos dC' minas al Norte del 

Paso de Calais (lado Norte).
b) La boya luminosa “R” es plana, 

pintada de rojo y con una luz blanca 
de una ocult^tón cada diez s e s u 
dos, fondeada por los 51® 47’ 3 0 ’ N. 
y 2® 16, 30” E. de Gw.

V.—Barcos-faros y boyas luminosas.
. 2.0 Campos de minas al Norte del 

Paso de Calais (lado Oeste).
a) La boya luminosa Galloper Sud 

es roja, plana, con luz blanca de un 
destello cada cinco segundos, p®r los 
51® 43’ 18” N. y 1® 54’ 12” E. de Gw.

b) y c) Las'boyas luminosas Falls 
números 1 y 2 están fondeadas ea la 
situación indicada. . ... . ........

MANCHA Y COSTAS OCCIDENTALES 
DEL REINO UNIDO

Núm. 1.482.T—246 M.—Corrección al 
aviso número 186 M (número i .142 
de 1919).

IV.—Francia. Costa Norte.
Suprimir él inciso 2.® Islas de ia 

Mancha: esta zona está abierta actual
mente a la navegación.

IV.— Francia. Costa Norte.
Inciso B) Derrotas que deben se

guirse:
' Suprim ir el apartado h) De Brest a 
Cherbourg (Derrota costera): esta de
rrota está libre actualmente.

MAR MEDITERRANEO 

ZONA V
Núm. 1.483.—274 M.—^Corrección af 

aviso número 212 M (número 1.274 
de 1919).

VI.—Grecia.
Suprimir el inciso 3.® Itaca.
La zona peligrosa está dragada, sien

do libre la navegación.

COSTAS OCCIDENTALES DE FRAN
CIA, ESPAÑA Y PORTUGAL

Núm. 1.484.̂ —248 M.—Corrección al 
aviso núm. 214 M (núm. 1.276 de 1919). 
Suprimir el inciso II, De la Ghaussée 
de Sein a Penmanch. La zona peligro
sa está abierta a la navegación.

Suprim ir el inciso IV. Isla de Yeu 
y sustituirlo por

IV. Rochebonne. Los buques deben 
evitar la zona limitada por los puntos 
siguientes:

46® 9’ 12” N. y 2® 23’ W. de Gw.
46® 9’ 12” N. y 1® 58’ W. de Gw.
45® 37’ O” N. y 1® 58’ W. de Gw.
45® 37’ O” N. y 2® 32’ W. de Gw.
45® 50’ O” N. y 2® 32’ W. de Gw.
45® 50’ O” N. y 2® 23’ W. de Gw.
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ZOHíSlB i, II Y III.—Cuenca Occi
dental.—Canal de Sicilia.—Cuen
ca Oi^iental.
Núm. 1.4^5.—249 M.—Corrección al 

aviso núm. 239 M (núm. 1,439 de 1919).
VIII -Africa,

1.0 Suprimir ei inciao c) Bona.
La zona peligrosa se ha dragado y 

está abierta a la navegación.
Cuenca Occidental,—Canal de Sicilia,

2.0 Suprimir el inciso d) Isla de la 
Oalita y susítituirlo por esto:

d) Isla de la G-ailita,—^Debe evitar
se la zona limitada por los puntos 

3?o 14’ 30” N. y 90 13’ 30” E. de Gw.
370 40’ 30” N. y 80 44’ O” E. de Gw.
3 7 0  47» O” N. y^9o O’ O” E. de Gw, 
370 39’ O” N. y 90 45’ O” E. de Gw.
370 20’ O” N. y 90 45’ O” E. de Gw.

IV '—Sicilia. Campos de minas.
Suprimir los incisos 2.o Marsala,

6.0 Licata y 7.0 Isila Gorrenti, reempla
zándolos por los siguientes:

2.0 Marsala.—Zona peligrosa limi
tada por los puntos:

370 44’ 30” N. y 12° 29’ O” E. de Gw.
370 44’ 12” N. y 12« 24’ 36” E. de Gw. Gw.

45“ 35’ 42” N. y 12“ 55’ O” E. de 
G-w.

10. Umago.—Zona lim itada por 
los puntos:

450 24’ O” N. y 13" 22’ 18” E. de 
Gw.

45" 25’ 42” N. y 13" 28’ 12” E. de 
Gw.

45" 25’ 42” N. y 13<> 28’ 12” E. de 
Gw. . .

45o 22’ 42” N. y 13o 28’ 42” E. de 
Gw.

11. G ittanueva.—Zona lim itada 
por los* pun tos:

45o 18’ 30” N. y 13o 26’ O” E. de
Gw.

12. Parenzo.—^Zonia com pren
dida entre los paralelos 45" 9’ N. y 
45o 4 1 ’ 1 2 ” N. y los m eridianos 13" 
19’ E. de Gw. y 13" 24’ E. de Gw.

13. Pola.—Zona lim itada por 
los pun tos:

45o 2’ 12” N. y 13o 33’ 42” E. de 
Gw.

450 r  6” N. y 13" 32’ 18” E. de 
Gw.

44" 56’ 42” N. y 13" 29’ 30” E. de 
Gw.

45o 52’ 24” N. y 13" 29’ 12” E. de 
Gw.

44" 50’ 12” N. 13o 30’ O” E. de

37o 41’ 36” N. y 12o 24’ 36” E. de Gw. 
370 39’ 42” N. y 12o 25̂ ’ 54” E. de Gw. 
370 40’ 12” N. y 12o 31’ 12” E. de Gw.
6 .0  Licata.—Zona peligrosa lim ita

dla por los puntos:
370 5’ O” N. y 130 53’ 42” E. de Gw. 
370 3’ 42” N. y 130 50’ O” E. de Gw. 
370 2’ 42” N. y 130 53’ O” E. de Gw. 
370 2’ 48” N. y 130 50’ O” E. de Gw. 
370 4’ O” N. y 130 56’ O’; E. de Gw.
7.0 M ote Gorrenti. — Debe evitarse 

una zona circular de 3 millas de ra -

440 52’ 42” N. y 13o 4 2 ’ 12” E. de
Gw.

45" O’ 48” N. y 13" 39’ O” E. de 
Gw.

14. Pola. — Zona com prendida 
entre los pun tos:

440 52’ 18” N. y 13" 43’ 36” E. de 
Gw.

440 46’ 54” N. y 13" 31’ 48” E. de 
Dw.
^ 440 44’ O” N. y 13" 34’ O” E. de 
Gw.

dio y cuyo centro es el faro de la isla 30” N. y 13o 3 3 ’ 36” E. de
Gorrenti. Gw.

8 .0  De Malamocco a Salvora.—Zona 
peligrosa limitada por los puntos:

45" 18’ O” N. y 12" .38’ 18” E. de 
Gw.

46" 19’ O” N. y 12* 33’ 30” E. dé 
Gw.

45" 27’ 42” N. y 12o 33’ 30” E. de 
Gw.

450 40’ O” N. y 130 12’ 30” 'S . de 
Gw.

45" 39’ 30” ¥ . y 130 23’ 30” E. de 
Gw.

450 38’ O” N. T 13o 30’ O” E. de 
Gw. V

450 35’ O” N. y 130 32’ O” E, de 
Gw.

45" 32’ 42” N. 7  13" 30’ 42” E. de 
Gw.

450 31’ O” N. y 130 28’ 18” E. de
Gw.

450 29’ O” N. y 130 28’ 30” E. de 
Gw.

45" 27’ O” N. y 13" 22’ 30” E. de 
Gw. '

45" 36’ O” N. y 13o 17 ’ 30” E. de 
Gw.

450 35’ O” N. y 13" 14’ O” E. de 
Gw.

450 24’ 42” N. y 12° 57’ O” E. de 
Gw.

450 20’ 18” N. y 12" 52’ 42” E. de 
Gw.

9." Gaorle.—Zona lim itada por 
los puntos :

450 36’ 42” N. y 12" 55’ O” E. de 
Gw. . ■'

45p 36’ 42” N. y 12o 56’ 12” E. de 
Gw.

450 35’ 42” N. y 12" 56’ 18” E. de 
Gw.

44" 39’ 30” N. y 13" 44’ 36” E. de
Gw.

440 39’ 18” N. y i3o 52’ 18” E. de 
Gw.

440 40’ 12” N. y 13" 55’ 36” E. de 
Gw.
. 44" 43’ 30” N. y 13" 51’ 36” E. de 

Gw.
440 47’ 12” N. y 130 51’ 18” E. de 

Gw.
15 Pola. — Zona com prendida 

entre los pun tos:
440 4 4 ’ 5 4 ” íí. y i 3« 56’ 48” E. de 

Gw. .
44" 42’ 48” N. y 14o 2’ O” E. de 

Gw.
440 43’ 54” N. y 14" 3’ 18” E. de

Gw,
440 45’ 00” N. y 14" 4’ 30” E. de

Gw.
440 47’ 30” N. y 14o i ’ 1 2 ” E. de 

Gw.
16. Pola. — Zona com prendida 

entre loS' puntoS':
44" 48’ 42” N. y 14" 1’ 42” E. de

Gw.
440 48’ 6 ” N. y 14o 7 ’ , i s ” E. de 

Gw.
440 50’ 54” N. y 14o g’ 30” E. de 

Gw.
44" 54’ 42” N. y 14" 8 ’ 48” E. de 

Gw.
44" 56’ 00” N. y 140 8 ’ 30” E. de

Gw.
44" 56’ 12” N. y 44" 7’ 42” E. de 

Gw.
440 55’ 42” K. y i4o 3’ 54” E. de 

Gw.
440 50’ 18” If. y 14" O’ 36” E. de 

Gw. ' . r  ̂ ^

17. Campos de Minas al Sur de 
Porer.—Zona com prendia en tre  los 
siguientes puntos:

44" 31’ 30” N. y 13o 46’ 30” E. de 
Gw.

440 29’ 18” N. y 130 46’ 30” E. de
Gw.

440 29’ 18” N. y 13" 52’ 30” E. de 
Gw.

44" 31’ 30” N. y 13o 52’ 30” E. de 
Gw.

18. Ensenada Squaranzi (cos
ta  Este de Istria , al Norte de P un ta  
Neva.—La zona peligrosa com pren
de toda esta  ensenada, que está si
tuada por los 44" 58’ 30” N. y 14" 
10’ 30” E. de Gw.

19. P u n ta  Neva (Is tr ia ) .—Zo
na peligrosa com prendida entre los 
paralelos 44o 59’ 24” N. y 44o 59’ 
36” N y los m eridianos l4o 10’ 30” 
É. de Gw. '

20. Canal de F ar asina .—Zoñti 
peligrosa lim itada por unas líneas 
situadas a uno y otro lado y a una 
m illa de d istancia de la línea que 
une las pun tas P restova y P res te - 
nízze, 45" 7’ 30” N. y 14o e . de 
Gw.

21. P un ta  Jab lanac.—-Zona pe
lig rosa com prendida en un  círculo 
de 2 m illas de radio, y cuyo centro 
es el punto arrib a  citado de 45° 10' 
30” N. y 140 19’ 30” E. de Gw.

22: B ahía del Prom ontorio .—
Costas Sur y S E .‘del cabo Prom on
torio, cerca de la pun ta  F ram in a; 
SE. de la pun ta M erlera; Este de 
la pun ta  Nova; Sur de Moscenice, 
entre la isla de Levcera y la isla 
ün ic . D urante la g u erra  se e s ta 
blecieron campos de m inas en to 
das lasi zonas antes citadas.

Hay motivos para  creer que han  
sido d ragadas; sin embargo, como 
pudieran quedar aún algunas m i
nas, sie deberá seguir con cuidado 
las derro tas que indiquen en L ussin  
Picco'lo.— Ê1 D irector general, Au
gusto D urán.

B E L m m .  1.48^ AL 1.523
AVISO ESPECIAL

R adiogram a m eteorológico del IVIe- 
d iterráneo .—O bservaciones en las 
costas de Provenza y de Córcega.
Avis' aux N avigateurs núm ero 
24¡1.823. P arís, 1919.
Núm. 1.486.—Corrección al aviso nú

mero 1.147 de 1919.
I. Transmisión por la estación d© 

Mourillón.
Reemplazar la línea 6 por 
9h i5m observaciones de 7 .̂
II. Todos los días la estación de 

T. S. H. de Sidi Abdallah transmite las 
observaciones meteorológicas de las es
taciones de Argelia y Túnez.

Estas transmisiones se hacen en 
T. M. G. a las horas siguientes: 

lOh i 5m observaciones de 7̂ .̂
2Qh 15in observaciones de 18̂ ».

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
FH ARCIA.-Proxim idades de Brest. 

Señal do niebla. Avis aux Navi
gateurs núm. 2311757. París, 
1919.
Núm. 1.487.—Ha tomado su funció-, 

namiénto normáH la trompeta de nie
bla del faro de Piedras N to as  

Aviso núm. 1.389 de 1919.
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■ESPAñíA. íladiograíTsas m eteoroló

gicos.
Num. 1.488.— L̂a estación de S. S. H. 

de Aranjuez emite diariamente unos 
radiogramas meteorológicos expresa
dos en T. M. G. Se emiteii a, las 9d (ob
servaciones de 7 )̂j a las 15̂  ̂ (observa
ciones de y a 'las 20'̂ '̂  (observacio
nes de IBii), y con 3.800 metros de lon
gitud de onda.

M D—observaciones de Madrid.
C O—observaciones de Goruña.
Las observaciones se expresan en le

tras deil Código Internacional.

CANAL DE LA MANCHA
— RoubaHL— l^aufragio.

Avis aux N avigateurs núm ero 
23¡i.755. París, 1919.
Núm. 1.489.—A unos 200 metros al 

NW. de la entrada del puerto de Rou- 
baril se encuentran los restos dé un 
barco.
Puerto  de Légué.—^Sa n BHeuc.—

'ASaufragio. Avis aux Navigateus 
núm. 2311.756. París, 1919.
Núm. 1.490.—.Se ha puesto a flote la 

goleta de 3 palos “Elling Lloyd”; el 
canal está completamiente libre".

Aviso núm. 1.242 de 1919.
Hada de Cherbourg.—^ASctlclas. Avis 

aux N avigateurs núm . 2 4| 1.824. 
París, 1919. ’
Núm. 1.491. Se ha retirado la es

tacada de la pasa del Este.
Isia  Jersey.— Luz, Notioe lo Mari^ 

ners núm . 1.422. Londres, 1919. 
Núm. 1.492.—La luz fija roja de la 

roca Demie-de-Pas se ha transformado 
en luz con 2 relámpagos blancos cada 
10 segundos (relámpago, 0,5 segundos; 
ocultación, 1 segundo; relámpago, 1,5 
•segundos; ocultación, 7 segundos).

Situación aproximada: 49° 9’ N. y 
2̂> 5’ 42’’ W. de Gw.
!A3€iLATERRA, — Proxim idades de 

Rewhaven, — Noticia. Notice to 
M ariners núm. 1.409. Londres, 
1^19.
Núm. 1.493.—La prohibición esta

blecida en el aviso núm. 936 de 1918 
ha sido levantada.
B ahía Ry>3.̂ —<Naufragio, Noticie lo 

M ariners núm. 1.304. Londres, 
1919.
Núm. 1.494.—A unas 4,5 millas al 

Sur del malecón del puerto de Rye se 
encuentran los restos de un buque de 
pesca; a unos 30 metros al Sur de los 
restos se ha fondeado una boya verde.

Situación aproximada: 50  ̂ 51’ 48” 
N. y O" 49’ 6” E. de Gw.

MAR DEL NORTE
CANAL COSTERO BELG A ._Boyas

lum inosas. — Notice ío M ariners 
núm ero 1.396. Londres. 1919.
Núm. 1.49'5.—A causa de la presen

cia de minas, di canáil costero belga se 
ha balizado, a partir de la frontera 
francesa, en la siguiente forma:

a) Boya Hills bank núm. 4. Esta 
boya es roja con luz fija verde.

‘Situación aproximada : 51  ̂ 5’ 36” N. 
y 2o 28’ 30” E. de Gw.

b) Boya Hills bank núm. 2. Esta 
boya muestra una luz fija verde.

Situación aproximada: 51“ 6’ 42” N. 
y 2o 29’ E. de Gw.

c) Canat costero beiga. Boya núm. 1 . 
Esta boya es cónica negra con luz fija 
roja. Está marcada con ‘'Traepager”.

Situación aproximada: 51° 7’ 48” N. 
y 2^ 30’ 6” E. de Gw.

d) Canal costevo belga. Boya núm. 2 . 
Esta boya os cónica negra con luz blan
ca de 1 ocultación cada 10 segundos, 
lleva la marca “Traepager 13”.

SituPcCión aiproximada: 5D 8 ’ 12” N. 
y 2“ 33’ 42” E. de Gw.

■e) Canal costero belga. Boya núm. 3. 
Esta (antigua boya de Nieuport) os de 
campana y muestra 1 luz fija blanca.

Situación aproximada: 51 ° 10’ 36” 
N, y £0 37’ 24” E. de Gw.

f) Canal costero belga. Boya núm. 5. 
Es negra con luz fija roja.

Situación aproximada: 51“ 11’ 12” 
N. y 2o 40: 48” E. do Gw.

g) Canal costerc) belga. Boya núm. 7. 
Es negra con luz fija roja.

Situación aproximada: 51® 12’ 24” 
N. y 2.0 47’ 30” E. de Gw.

h) Canal coístero belga. Boya núm. 9. 
Es negra con luz fija roja.

Situación aproximada : 51o 14’ 6” N. 
y 2o 57’ 42” E. de Gw.

i) Canal costero belga. Boya núm. 11 . 
Es negra con luz roja de 1 ocultación 
cada 5 segundos.

Situación aproximada: Sí® 15’ 12” 
N. y 2“ 56’ 18” E. de Gw.

j) Canal costero belga. Boya núm. 13. 
Es negra con luz roja de T ocultación 
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51® 15’ 36” 
N. y 2o 57’ 18” E. de Gw.

k) Canal costero beiga. Boya núme
ro 15. Boya negra y blanca con luz de 
2 relámpagos blancos cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51® 18’ N. y 
3o 1’ 18” E. de Gw.

1) Canal costero belga. Boya núm. 17. 
Boya roja y blanca con luz de 1 re 
lámpago bilanc o cada 2,5 segundos.

íSítuación aproximada: 5fo 20’ 12” 
N. y 3“ 6 ’ 54” E. de Gw.

m) Canal costero belga. Boya núm e
ro 19. Es negra y blanca con luz de 2 
relámpaigos blancos cada 7,5 segundos.

'•Situación aproximada: SD 22’ 12” 
Ñ. y 3o 12’ 12” E. de Gw.

n) Canal costero belga. Boya núm e
ro 21. Es roja y blanca, con luz de 2 re 
lámpagos rojo*s cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51° 23’ 36” 
N. y 3o 19’ 18” E. de Gw.

HOLANDA.—Raso de Terneuzten.— 
N aufragios. Notice to M ariners 
núm. 1.411. Londres-, 1919,
Núm. 1.496.—^Por ios 51<> 22 ’ 12” N. 

y 3® 45’ 18” E. de Gw., en la enfilación 
de las luces de Nieuwe Neuzen, se en
cuentran unos restois cubiertos por 9 
metros de agua y marcados por u n a  
boya verde.

INGLATERRA.—T á m e sis ,-  Luz, No~
tice lo M ariners núm . 1.352. Lon
dres-, 1919.
Núm. 1.497.—La luz de Broadness 

funciona provisionalmente como luz 
de 1 relámpago blanco cada 10 segun
dos (reilámpaigo, 1 segundo; ocutltación, 
9 seigundois).

Situación aproximada: 51° 28’ N. y 
Oo 18’ 48” E. de Gw.

MAR MEDITERRANEO
CORCEGA.—Sem áforo d© Los San** 

guiñarlos. Avis aux N avigateurs 
núm. 23¡1.758. París, 1919.
Núm. 1.498.— El semáforo de Los 

Sanguinarios ha tomado su funciona

miento de tiempo de paz, y se ha su
primido el semáforo de Parata.

Aviso núm. 728 de 1914
ITALIA.—R adiogram as m eteoroló

gicos. Avis aux N avigateurs nú-, 
mero 24|1.838. París, 1919.
Núm. 1.499.—La estación italiana de 

San Paolo (cerca de Roma) emite dia
riamente unos radiogramas meteoro
lógicos;.

Horas de eanisión (Greenwich):
3h 45m observaciones de de Roma. 
9  ̂ observaciones de 7  ̂ de diver

sas estaciones italianas.
16h 45^1 observaciones de de di

versas estaciones italianas.
Longitud de onda: 11.090 metros. 
Indicación de la estación: I D O.
Los mensajes se expresan en el Có

digo italiano.
B iÜ liJñ. —Faierm o.—B arco-faro .— 

Boyas. Avvisi ai Naviganti núm e
ro Í95|690. Génova, 1919.
Núm. 1.500.— Ŝe an retirado el bar

co-faro y  ¡las boyas que señalaban los 
trabajos*de construcción del dique ais
lado; se volverárr a emplazar cuando 
se emprendan de nuevo los trabajos, 
que están actualmente suspendidos. 

€uad:orno de Faros, págs, 97 y 98.
Rada de A ugusta.—Prescripción.— 

Boyas. Avvisi ai Naviganti n ú 
mero 195¡695. Génova, 1919.
Núm. 1.501. Mientras durenios tra - 

bajo-s que se efectúan en la rada de 
Augustá deberán los buques seguir 
exactamente la enfilación Faro de 
Cantara-Dromo, entre los meridianos 
del cabo S. Croce y del fuerte Vittoria, 
Se han fondeado 2 boyas cilindricas, 
una roja con m ira cilindrica que debe 
dejarse a la izquierda al entrar en la 
rada, y la otra negra con mira cónica 
debe dejarse a la derecha.
GRECIA.—Isla Andros.—Luz. Avis 

aux N avigateurs núm . 24] 1.845. 
París, 1919.
Núm. 1,502.— A causa de estarse 

efectuando reparaciones en la luz del 
cabo Gerias funciona ésta de un modo 
irregular.
Isla de Eubea.—Balizam iento. Avis 

aux N avigateurs núm. 24¡1.846. 
París, 1919,
Núm. 1.503.̂ —Hasta nuevo aviso no 

debe confiarse en el balizamiento de 
los canales de Eubea; las boyas han 
sido arrastradas por los temporales.

MAR ADRIATICO
Islote Canldcie.—Luz, Avis aux Na

v igateurs núm . 2411.842. P arís, 
1919.
Núm. 1,504.— La luz con destellos 

blancos de la roca Silo en la punta SE. 
del islote Canidole, no funciona.
Pola.—Luz. Avvisi ai N aviganti n ú 

m ero 1941685. Génova, 1919. 
Núm. 1.505.— La luz posterior con 

destellos rojos de la enfilación de en
trada en el antepuerto, funciona como 
iiiz fija roja.

Situación aproximada: 44<̂  51’ 48” 
N. y 13o 50’ E. de Gw.
O^nai de Fasana.-^N otlcia. Avvisi ai 
, Navigenti núm. 1941669. Génova, 

1919.
Núm. 1.506.—Está prohibido fondear 

en la zona que se extiende 300 metros
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al Norte y ail Sur de la línea que une 
las luces de Saluga y de Fasana.

MAR DE CHINA
ISLAS FILIPINAS.—Puerto de Ma-

niSa.—̂ Boyas. Notice to M ariners 
núm. 22|1.89'0. W ashington, 1919. 
Núm. 1j507.—Por dentro del rom 

peolas 'del puerto de M'anila se han co
locado 3 hoyas planas con fajas hori
zontales rojas y negras, para marcar 
la ziona peligrosa de los trabajos que 
se ejecutan en él nuevo muelle en cons- 
tiruüción, núm. 7 .

Los buques nó débén penetrar en el 
interior dé los límites señalados por 
estas boyas.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
E S T  A D O S yNIDOS.^V¡neyard

Sound. — B arco-faro . Notice to 
M ariners núm., 28|2.393. W as
hington, 1919.
Núm. 1.'508. — Be ha modificado el 

carácter de las luces del barco-faro 
de Vineyard Sound; actualmente hay 
una -sola luz con 1 relámpago blanco 

■cada 3 segundos (relámpago, 0,3 segun
dos; ocultación, 2,7 segundos).
Bahía Gardiner.—Campo de tiro de 

torpedos. Notice to M ariners nú 
mero 27¡2.3(>9. W ashington, 1919. 
Núm. 1.509. En la bahía Gardiner 

se ha situado un icampo de tiro  de tor- 
peidos marcado por unas boyas blancas, 
mostrando cada una 1 luz fija blanca.

La prim era boya se ha fondeado a 
unas 2 millas y 76® de la punta Hog 
Creek, y la última se encuentra a 
11,250 metros y 282® de aquélla.

Las boyas intermedias' están distan
tes éntre sí 900 metros. '
Punta Cornfield.—Barco-faro. No-

tice to M ariners núm. 27|2.308. 
W ashington, 1919.
Núm. 1.510.— Ŝe ha colocado en su 

emplazamiento el barco-faro ‘*Com- 
/field Point”, sin modificación alguna 
en sus características.

Aviso núm. 1.225 dte 1919.
Proximidades de Nueva York.—Bar-* 

co-faro. Notice to M ariners n ú 
m ero ,28|2.395. W asihington, 1919. 
Núm. 1.511.— Se ha suprimido el 

barco-faro temporal “Gardinar’, fon>- 
• deado en las proximidades de Nueva 
York.

Aviso núm. 527 de 1919.
Proximidades de la bahía Chesa- 

peake. — Barco-f aro. No tice t o 
M ariners núm ero 28|2.395. W as
hington, 1919.
Núm. 1.512.—^Se ha suprimido él 

barco-faro temporal “Ower’, fondeado 
en aguas de la bahía Chesíapeake.

GOLFO DE MEJICO
B8TAD0S UNIDOS ^Bahía de Tam-

pa.—Luz. Notice to M ariners n ú 
m ero 28|2.4Ú3. W ashington, 1919. 
Núm. 1.513.—El nuevo faro del canal 

SW. la bahía de Tampa está constitui
do pób una casa blanca sobre una pla
taforma que descansa sobre piilotes', al 
BSE del faro Egmond Key. Su altura 
es de 9 metros.

Be ha suprimido la boya luminosa 
que marcaba provisionalrnente su po
sición."

C A T E G O R I A  D E  1̂  I N A S
AVISO GENERAL

Núm. 1.514. — 250' M. — Este aviso 
anula los núms. 81 M, 91 M, 144 M, 
171 M y 203 M (núms. 536, 806, 1.034 
y 1.230 de 1919).—1.» se previene a los 
navegantes que la terminación de la 
paz no disminuye,en nada ios riesgos 
a que están expuestos por razón de las 
minast

2.0 Los avisos de minas publicados 
actualmente tienen por objeto hacer
les c o n o c e r  de una manera concisa, las 
zonas peligrosas.

3.® Deben tener cuidado de guardar 
la colección entera de estos aviSos y 
completarla cada vez que hagan esca
la en un puerto, dirigiéndose al Cón- 

'siil de su nación o a las autoridades 
del puerto.

4.0 Las zonas peligrosas que exis
ten todavía sondas siguientes:

a) Las agiias  ̂ del Alar del Norte, del 
Mar Báltico, comprendidos los golfos 
de Bothnia y de Finlandia, y las aguas 
próximas a* las costas Norte ‘y Oeste 
de Francia.

b) Las aguas: del Océano Artico, 
comprendidas entre los meridianos SO® 
E. de Gw. y 45o E. de Gw.

c) Las aguas del Mediterráneo y del 
Mar Negro,

d) Las agrias próximas a Three 
Kings, Isla Norte (Nueva Zelanda).

5.® Los Capitanes dé los buques no 
tendrán que solicitar en adelante ins
trucciones especiales de derrotas, sal
vo en 'lo concerniente a reglamentos 
particulares de sus países' y ciertos, ca
sos éspeciales indicados en los Avisos 
de Minas.

00 Aunque no haya obligacichi de 
soílicitar instrucciones especiales so
bre las derrotas, no deben los Capita
nes por ello figurarse quedas precau
ciones a tomar contra las minas han 
disminuido, y deben siempre marcar 
en las icartas'y tenerlas ai día las zo
nas peligrosas indicadas en los Avisos 
dé Minas,

7.0 Ciertas zonas peligrosas publi
cadas en los Avisos no lo son para la 
navegación ordinaria a causa de la 
profundidad en que están fondeadas 
las minas, pero no se debe ni fondear 
ni pescar ni sondar en ellas. Guando 
estas zonas están completamente li
bres para la navegación, se m anten
drán en ellas restricciones p a r a ' la 
pesca.

Lo mismo ocurrirá en las zonas en 
que desde el principio se pusieron nu
merosas minas.

Guando dichas zonas no estén so
metidas a  ninguna restricción, se les 
prevendrá a los navegantes por los 
Avisos de Minas.

MAR MEDITERRANEO 
ZONA VI 

Archipiélago del Mar Egeo.
Núm. 1.515.— 2̂51 M.—^Adición al 

avisO' número 290 M (número 1.227 de 
1919).—Añadir lo siguiente:
XI a.—Puerto Isene,— Golfo de Man- 

delyah.
Los buques con destino a Puerto 

Isene o Bahía lassus harán la derrota 
siguiente: ó / v
i Saliendo de la posición 37° 15’ 30” 
N. y 27® E. de Gw. gobernarán al 107® 
hacia el eánail, entre la isla Apostóla 
V la costa, hasta aue se enciientren

por los 37o 9’ 30” N. y 27<̂ 24’ 12” E. 
de Gw.

De aquí gobernar al 116®, y cuando 
se llegue a los 37° 8 ’ 12” N. y 27<> 27’ 
42” E. de Gw., cambiar de rumbo y 
gobernar al 65° durauite tres millas. 
Cuando se marque ail 37« el cabo Kavo 
Asar, gobernar hacia él siguiendo esa 
marcación, durante 2,2 millas y luego 
cambiar de rumbo gobernandó al 2« 
durante 1,2 millas; después hacia el 
fondeadero.

ZONA V
Adriático y sus proximidades.

Núm. 1.516.-—252 M.—^Gorreccjón al 
aviso número 212 M (número 1.274 
de 1919).

V.—Adriántico [Costa Este),
Suprimir el apartado cuarto, Isla 

L agosta.
Él puerto de Lago Grande está abier

to actualmente.

ATLANTICO SUR.—OCEANO INDI
CO.—MAR ROJO Y PACIFICO

Núm. 1.517.—253 M.—Corrección al 
aviso número 170 Al (número 1.033 de 
1919).—^Suprimir el apartado 3.® Cabo 
Farewell (Nueva Zelanda, isla Aíeri- 
dionai).

Habiendo sido dragados los campos 
de minas, la navegación es completa
mente libre.

MAR AIEDITERRANEO 
ZONAS I, II, III

Núm. 1.518.-—254 M.—íGorrección al 
aviso número 239 M (número 1.439 de 
1919).—Cuenca Occidental. Canal de 
Sicilia y Guenca Occidenftal.

V ílí. Africa inciso e) Banco Es- 
querquis.

Añadir a este inciso: Los buques de
ben evitar igualmente una zona c ir
cular dé úos millas de radio y cuyo 
centro es el punto 37° 20’ N. y 10° 28’ 
E. de Gw. Una mitad de esta zona está 
comprendida en la zona peligrosa in
dicada en este mismo párrafo.

AIANCHA Y COSTA OCCIDENTAL 
DEL REINO UNIDO

[Comprendido, la costa Norte de Fran
cia.)

Núm. 1.519.— 2̂55 M.-—Suprimir los 
avisos números 186 M, 292 M, 229 M, 
246 M y 206 M (números 1.142, 1.229, 
1.233, 1.327 y 1.482 dé 1919).

I. Las zonas peligrosas descrita'S en 
el aviso 2 M (número 146 de 1919), 
están libres a la navegación, exceipto 
la del párrafo IV.

II. Costa Oeste del Reino Unido.— 
Suprimida.

III. Costa Sur de Inglaterra.—^Su
primida.

IV. Francia. Costa Norte.
A. Zonas peligrosas.
i r  De la isla de Bas a la punta de 

Plouzec.
Zona limitada por los aiguientes 

puntos:
48o 49’ 30” N. y 4® 3’ W de Gw.
48o 54’ O” N. y 4° 5’ W. de Gw; 

í 49° 1’ 30” Ñ .‘y 3® O’ W. de Gw.
49° 1’ 30” N. y 2° 47’ W. de Gtv.

! 48° 54’ O” N. y 2® 47’ W. de Gw.
í 48° 52’ O” N. y 2° 52’ 18” W. dé Gw. :
■ Después por una línea paralela á' 
H  costa y dManteóde ella seis millas, 
hasta el primer punto antes indicado.
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2.® Islas de la Manelia,—Suprimida.
3.0 Baliía de Sena.
?^ona peligrosa limitada al Norte por 

el paralelo 49<> 50’ N.; al Este por el 
meridiano 20* de Ow.; al Sur por 
la tierra y al Oeste por un arco de 
círoulo de 15 millas de radio y cuyo 
eentro es la isla Tatihou (49<̂  3’*30” N. 
y 1M 4’ 30” W. de Gw.).

4.® Proximidades del Havre.
No se debe fondear, pescar ni son

dar en la zona siguiente:
49° 30’ 48” N. y Qo 4’ E. de Gw.
49o 30’ 48” N. y O® 2’ E. de Gw.
49o 33’ 18” N. y Qo 6’ 48” E. de Gw. 
49® 35’ O” N. y Qo 6’ 49” E. de Gw.

' 490 35’ O” N. y Oo 6’ 18” E. de Gw.
5.0 Banco de Vergoyer.—^Este pá

rrafo está suprimido, pero está publi
cado en los -“Avisos a los Navegantes” 
corriente.

B. Derrotas:
1.® Derrota costera.—Seguir la cos

ta francesa a menos dê  6 millas.
2.0 De Brest a Gherbourg.—Estan

do por ios 48o 49’ 18” N. y 3o 55’ W. 
de Gw. gobernar directamente a los 
48o 57’ 30” N. y 3o 55’ W. de'Gw., e 
inversamente.

3 .0 . Están en vigor las. derrotas si
guientes :

a) De Gherbourg al Havre (derro
ta costera).—^Desde los 49® 38’ 30” N. 
y .Oo 52’ 18” W. de Gw., arrum bar al 
punto 490 30’ 18” N. y Qo 20’ W. de 
Gw., e inversamente.

b) Proximidades NW. del Havre.— 
Desde los 49o 50’ N. y O® 47’ W. de Gw. 
hacer rumbo directo al punto 49o 31 ' 
80” N. y Oo 20’ W. de Gw. e inversa
mente. " : ■ ■ r-. : ; V

MAR DEL NORTE
ZONA IV

Núm. 1.520.—256 M.—Gorrección al 
aviso número 222 M (número 1.329 
de 1919).

111.--Carapos de minas.
; 'Supriniir, el iñci$o 1,.0 Bahía de He- 

ligoland, sustituyéndole po-r este:
1.® Bahía de Heligoland.—Zonas 

peligrosas que deben ser evi'tadas, con 
las excepciones que después se citan. 
Estas zonas están lim itadas:

Al Norte por uña línea que pasa 
por los siguiéntes puntos:

500 12’ N. y 50 30’ E. de Gw.
56® 12’ N. y 70 19’ E. de Gw.
500 24’ N. y 80 O’ E . de Gw.
Al Este por la;siguiente línea que

brada * ‘
'560 ^4 ’ N. y 8® O’ E. de Gw.
500 3’ N. y 80 O’ E. de Gw\

. 56® 3’ N. y 7“ 48’ E. de Gw.
■ 55® 42’ N. y 7o 48’ E. de Gw.

550 42’ N. y .70 45’. E. de Gw.
55® 36’ N. y 7* 45’ Ev de.Gw.

, 550 36’ N, y 70 40’ E. de Gw.
55® 34’ N. y 7® 40’ E . de Gw.
55® 27’ 30” N. y 80 55 E. de Gw.
550 20’ N. y 80 5’ E. de Gw.
55® 20’ N. y 7® 57’ E. de Gw.

" 55® 10’ N. y 70 57’ E. de Gw.
, 550 10’ N. y 70 30’ E. de Gw.

540 55’ N. y 7® 30’ E. de Gw.
54® 41’ N. y 7® 00’ E. de Gw.
540 24’ N. y 60 50’ E. de Gw.
54® 24’ N. y 5o 50’ E. de Gw;.
De aquí por el meridiano 5® 50’, E. 

de Gw. basta la costa de Ameland.
Al Sur por las costas de las islas 

holandesas hasta el meridiano 5® 21’
E. de Gw.; de aquí por este meridiano 
hasta su punto de intersección con el 
parálelo 53® 28’ N.; de aquí por la lí- 1̂ 0 , ,

53® 29’ N. Y 5 0  20’ E. de Gw.
534  28* N. y 5® 17’ E. de Gw.
530 28’ N. y 5® 15’ E. de Gw.
530 28’ 30’̂  N. Y 5® 15’ E. de Gw.
530 28’ O” N. y >  5’ E. de Gw.
530 26’ O” N. y 5® 1’ E: de Gw.
530 2’ O” N. y 4® 55’ E. de Gw.
530 20’ O” N. y 40 53’ E. de Gw.
53® 18’ O” N. y 4® 53’ E.̂  de Gw.
De aquí por una línea paralela a 

la costa a tres millas de distancia, has
ta, los 530 5’ N.. y 40 38’ 18” E. de Gw.; 
de aquí a los 53® N. y 4° 30’ 30” E. 
de Gw.; y desde este punto ai de 53° 
N. y 4® 15’ E. de Gw.

Á1 Oeste por una línea limitada por 
ios puntos siguientes:

53® O’ N. y 40 15’ E. de Gw.
53° 15’ N. y 40 6’ E. de Gw.
53® 35’ N. y 3® 58’ E. de Gw.
54° O’ N. y 4° 4’ E. de Gw.
540 34’ N. y 40 19’ E. de Gw.
54° 53’ N. y 5® O’ E. de Gw.
540 57’ N. y 4® 29’ 30” E. de Gw.
55° 2’ N. y" 40 22’ E. dé Gw.
550 48’ N. y 4® 53’ E. de Gw.
56o, 12’ N. y 5® 30’ E. de Gv/.

lY .— Zonas sometidas, a ciertas res
tricciones.

Suprimir el inciso B) y sustituirlo 
como sigue:

B) Está prohibido fondear y pescar 
en la siguiente zona :

540 12’ N. V 7® 53’ E. de G.w 
540 12’ N. y 7® 7’ E. de Gw. '
540 9’ N. y 7® 57’ E! deGw.
54« 9’ N, y 7® 53’ E. de Gw.

' y.—Derrotas.
Derrota costera de Jutlandia.—Aña

dir este párrafo :
Los buques deben mantenerse al Es

te del meridiano 8® E. de Gw. cuando 
se encuentren entre los 56® 3’ N. y 56<>

' 24’ N., pues al Oeste do dicho m eri
diano h a y  fondeada una iínéá de m i
nas. El canal principal y los secun- 

' dariO'S de Nordmans Tief están libres 
de minas fondeadas.

VI.—Balizamiento.
i 40 Campos de minas de la bahía 
' Heligoland (costa Este).—Añadir a este 

inciso:,
Para marcar el ángulo NE. de la zo

na peligrosa antes citada se ha fon-, 
deado, por los 54® 48’ N. y 8®. 5^E. de 
Gw., una boya roja luminosa, con ca m -. 

^pana y luz blanca con grupo de dos 
'destellos cada veinticinco segundos.

5.0 Campos de minas de la costa 
;Este de Inglaterra.—^Las , boyas lu m i- . 
"nosas números 1, 7 y 24 se han .fon- 
' deado en sus nuevas posiciones.; \

MAR MEDITERRANEO 

ZONA IV
Núm. 1.521.—̂ 257MM.-r^orrección al 

avio número 200 M (número 1*22,7 de 
,1919) .—Añadir ál incitó YÍIÍ, Goífb de 
Sinyrná: ^

Los buques que entren en Smyrna 
deben mantenerse a menos de una m i
lla de la costa NE. de la isla Longue 
hasta que estén al Sur del paralelo 
38® 52’ N. y deben dar bastante res
guardo al banco Pélican.

ZONA V
Núm. 1.522.—258 M.—Gorrdcción ál 

aviso número 212 M (número 1.274ria 4 QfQ̂

Adriático y sus proximidades.
4.0 Tarento. — Este puerto está 

abierto actualmente a ia navegacidn 
tanto de noche como de día.

VI.—Grecia.
Suprimir los incisos 2.°, Argostoll 

Góphalonie, y 4.®, Golfo de Patras.
Todos los obstáculos a la navegación 

señalados en esitos dos párrafos, se han 
retirado, quedando libre la navegación.

MAR DEL NORTE 
ZONA V

Núm. 1.523.—259 M.—Gorrección aí 
aviso número 223 M (número 1.330 
de 1919).

111.— Campos de minas.
vSuprimir el inciso 1.®, Aguas de Ho

landa.
Habiéndose dragado el campo de m i

nas indicado en él, queda completa
mente libre la navegación en esa re 
gión.

El Director general, Augusto Durán.

l í i j i  i i a i i i

OmEOOlON GENEUAL DEL TESO- 
ÉO PUBLICO Y OBOENAOiON GE- 

N E M L  DE FAGOS DEL ESTADO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Gi- 
riaco Zubeldia, vecino de Tolosa (Gui
púzcoa) para rifar, en unión de la Lo
tería Nacional y con carácter particu
lar, una res de cerda, quedando obli
gado e l interesado a satisfacer a, la 
Hacienda el impuesta deí 25 por 100 
éstablecido por el artículo 5.9 del De
creto-ley de 20 de Abril de, 1875, y a 
someter íos procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las dísposicionés 
vigentes. ' \

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres- 
ponda. Madrid 24 de .Septiembre de 
i9 i ‘9.—El Director general, P. O.,. Juan 
llódenas...

I IB iáS  A Sfa’

btREGCION 6 ENERAI; D e p r im e 
r a  ENSEÑANZA

Próximo el coiñienzo del curso áca-, 
démicD y sietído necesario en algunos 
casos, por conveniencia de la enseñan
za, proceder al nombramiento de Au
xiliares gratuitos en las Escuelas Nor
males, en armonía con lo dispuesto en 
el Real 0 decreto de • 80 de Agostó 

:de’T914,‘ - - -  '- -y
Esta Dirección general ha tenido a 

bien, disponer lo siguiente: ,
1.0 Para ser nombrado Auxiliar 

gratuito será necesario reunir las con- 
; díciones determiniadas en el artículo 
54 del Real decreto de 30 de Agostó 
de 1914.

2.® :^ lv o  el caso en que la Di
rección general, por urgencias doh ser-
XTinín hnr.p.r direC-»
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tamente los nombramientos, procede
rá  el informe o propuesta de Its Claus
tros de Escuelas Normales; y

3.0 Queda sin efecto la orden de 
esta Direocidn general que se oponga 
a lo preceptuado en la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos. Dios guárde a V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Septiem
bre de- 1919. — El Director general, 
Poggio.
Señor Rector de la Universidad de.... -

Bm EO üíO fi Q E m m .L  d e  o b b a s
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien decla
rar de utilidad pública los caminos 
vecinales siguientes: De Ladrillar a la 
Alberca y de Zarza de Montánchez a 
Salvatierra de Santiago, directamente 
a enlazar con la carretera de Trujillo 
a los Cuatro Caminos, en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo co
munico a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1919.— El Director general, 
Piniés.
Señor Gobernador civil de Gáceres.

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Binéfar, p i
diendo Ite sean concedidos dos litros 
continuos por segundo de las aguas del 
Canal de Aragón y Cataluña, con des
tino al abastecimiento de dicho pueblo.

Resultando quedas obras correspon
dientes se ejecutan por la División 
Hidráulica del Ebro, en virtud de auto
rización concedida por Real orden de 
20 de Noviembre de 1917, con suje
ción al proyecto presentado por dicha 
dependencia:

Resultando que la''Dirección del Ca
nal informa en sentido de que aun 
cuando no se han cumplido con el pro
yecto de refereíicia los trámites que 
se exigen en el capítplo V del Regla
mento para los aprovechamientos del 
Canal, por entender que concedido por 
el mismo Ministerio de Fomento el 
abastecimiento, y en ejecución las 
obras, puede la tramitación quedar re 
ducida a la concesión del agua del Ca
nal, y en tal sentido informa favora
blemente lo solicitado, proponiendo las 
condiciones correspondientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Binófar, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.*̂ Se concede al Ayuntamiento de 
Binéfar el abastecimiento de la pobla
ción con aguas del Canal de Aragón y 
Cataluña en la cantidad de dos litros 
por segundo por tiempo indetermi
nado.

2.*" La tarifa será de ñOO pesetas 
por litro y segundo, que aplicada al 
caso presente será de 1.000 pesetas 
ál año.

3.  ̂ La Dirección del Canal construi
rá, previo el pago de su importe por el

Examinado el expediente incoado 
por D. Joaquín Aniciburu en solicitud 
de autorización para derivar 200 li
tros por segundo de la regata Astoica, 
afluente del río Arauca, en término de 
Moya y del Valle de Baztán, con im
posición forzosa de servidumbres de 
estribo de presa y acueducto, para u ti
lizarlos mediante un salto de 2,81 me
tros en la obtención de energía desti
nada a usos industriales:

Resultando que tramitado eU expe
diente e inserto el anuncio c o r r e a n -

concesionario y la donación del terreno 
donde haya de instalarse, una llave de 
aforo que permita llenar los depósitos 
en poco tiempo, por si conviniese su
m inistrar el agua periódicamente en 
mayor cantidad, en vez de verificar el 
suministro de dos litros por segundo 
de una manera continua.

O  . Dicha .llave de . aforo, aunque 
pagada por el concesionario, queda de 
la absoluta propiedad del Canal, y sólo 
tendrá aquél el derecho de su uso ex
clusivo mientras dure la concesión. Su 
manejo queda, reservado a los emplea
dos del Cañal.

5.* Para verificar el suniinistro de
berá conceder la Comunidad de Biné
far autorización para conducir el agua 
por la acequia procedente de la toma 
7,5 del Canal de Zaidín, perteneciente 
a dicha Comunidad.

6.a No se sum inistrará agua para 
el abastecimiento cuando no existan 
pedidos en dicha toma 7,5.

7.a El concesionario no tendrá de
recho a más indemnización que la de 
ser reintegrado de todo abono que hu 
biese hecho y que no correspondiese 
al servicio prestado por el Canal, en 
los casos de no suministro del agua en 
las épocas de limpia del mismo, en 
los de averías que hiciesen imposible 
el acceso del agua a la toma y en los 
cortes parciales que pueda disponer la 
Dirección del Canal.

8.a No se verificará el suministro 
sin el previo pago de una anualidad, 
contada siempre por años naturales.

9.a El concesionario no podrá opo
nerse a que los empleados del Canal 
reconozcan e inspeccionen en iodo 
tiempo las obras de abastecimiento 
para cerciorarse del buen aprovecha
miento del agua.

10.’ Esta concesión caducará:
1.0 Por renuncia del concesionario.
2.® Por no hacerse uso de ella al

año de otorgada.
3.0 Por falta de pago de una anua

lidad; y
4.° Por incumplimiento de las cláu

sulas de la concesión. V
11. El cóncesionário queda sujeto a 

las penalidades que señalan los artícu
los 85 y 86 del Reglamento del Canal 
y a cuantas disposiciones se dicten en 
lo sucesivo referentes a la policía del 
mismo o a sus aprovechamientos.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario las condiciones ante
riores y remitido la póliza de cien 
pesetas, que queda inutilizada en el 
expediente, de orden del señor Minis
tro lo comunico a Y S. para su cono
cimiento, el del Ayuntamiento inte
resado y efectos consiguientes, con pu 
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, Piniés.
Señor Director del Canal de Aragón y

Cataluña.

diente en el Boletín Oficial de Navarra 
de 9 de Noviembre de 1917, no se pre
sentó reclamación alguna:

Resultando que los varios inciden
tes que obran en el expediente moti
varon un segundo reconocimiento del 
Ingeniero encargado que informó por 
segunda vez, y en consecuencia la Je 
fatura de Guipúzcoá-Navarra propo
ne las condiciones con que a su juicio 
procede otorgar la concesión:

Resultando que con el anterior in
forme se muestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura, Comisión provin
cial y Gobierno civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, una vez di
lucidado que las aguas solicitadas son 
públicas, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1.*'̂  Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que 
lleva fecha de 20 de Enero de 1917 y 
está suscrito por el Ingeniero de Mi
nas D. Fidel Jadraque, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, o del subalterno en 
quien delegue, que a su terminación y 
previo reconocimiento, extenderá un 
acta en que conste el resultado obte
nido y el exacto cumplimiento de es
tas condiciones para someterla a la 
aprobación de este Gobierno civil. Los 
gastos que por este servicio se origi
nen serán de cuenta del concesionario.

2.a De faltar agua en la regata se 
derivará del canal la suficiente para, 
regar los prados que aguas abajo de la 
toma riegan actualmente de aquélla. 
La derivación se hará en la forma que 
convenga cada propietario con el con
cesionario, y de no haber convenio, en 
la forma que determina la Jefatura de 
Obras públicas.

3.a En el cruce de la tubería con 
la carretera se atendrá el concesiona
rio a las condiciones que le imponga 
la Dirección de Caminos de la excelen
tísima Diputación.

Deberán comenzar las obras al 
mes de publicada esta concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y  terminarse en el 
plazo de un año, a contar de la misma 
fecha.

5.a Las aguas, después de actuar en 
el receptor hidráulico del salto, se 
reintegrarán en su totalidad y de modo 
constante a la regata Araneá, sin in
terrupción ni alteración alguna en su 
pureza.

6.a Se decretará la imposición for
zosa de las servidumbres legales de 
estribo de presa y acueducto, que po
drán imponerse a la propiedad, con 
arreglo a lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes.

7.a No se podrá cambiar el destino . 
de este aprovechamiento sin formali
zar el oportuno expediente y la auto
rización de quien corresponda.

8.a Esta concesión queda sujeta a 
la ley de Protección a la Producción 
Nacional y a su Reglamento. También 
queda sujeta a lo legislado respecto al 
contrato del trabajo.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y el perjuicio de tercero, 
con todos los derechos y obligaciones- 
consignados en la ley general de Obras 
públicas, en la especial de Aguas y de
más disposiciones de carácter general 
vigentes en la materia.

ÍO, La falta de cumplimiento dê  
uña cualquiera de las condiciones que 
preceden o de las que de ella se dé—
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rivan, dará lugar a la caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso se 
obliga el concesionario a restablecer 
las cosas al mismo ser y estado que 
boy tienen, si así lo exigieran los in
tereses públicos.

Y babiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones' anteriores, y p re
sentado póliza de cien pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), 
según dispone la ley del Timbre, lo 
comunico a Y, S. de orden del señor 
Ministro, para su conocimiento, êl de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, V. Piniés.
Señor Gobernador civil de Navarra.

DIREGC90N GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

PERSONAL

Hallándose vacante la plaza de Inge
niero Jefe de la Comisión de Meridia
nas y triangulación de comarcas m i
neras, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Minería,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se anuncie a concurso la referida 
plaza entre Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Minas en servicio activo.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos 
de los concursantes, se presentarán en 
esta Dirección general en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . El nombra
miento se hará a propuesta del Consejo 
de Minería, oyendo al Director del 
Instituto Geológico.

Madrid, 26 de Septiembre de 1949.— 
El Director general, P. A., Ricardo 
Gómez.

‘‘Gráiítea Swefeibf*, €toinfcímanes, 6- TeMfano 1343.


